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Origen de la línea: Apoyo 18, línea Manso Figueras-Igua- 
lada.
 Final de la misma: E. T. «Mas».

Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la .ínea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Fteglamento de ,1a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966..

Barcelona, 30 de diciembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.338-C.

5105 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica qui 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de. expediente: Sección 3.a LD/ce-45.774/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 36, línea Manso Figueras-Igualada.
Final de la misma: E T. «Osha».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cabl: subterráneo.
Estación transformadora: Tres E. T. de 400 KVA. cada una; 

tres E. T. de 25/0,3B-0,22 cada una.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en .os Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

- Barcelona," 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.339-C.

5106 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.416).

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, soli
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 700 metros 
de longitud, en apoyos de hormigón y conductor de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con origen en el 
apoyo número 108 de la línea Jaraiz-Viandar y final en el centro 
de transformación que se proyecta, C. T. número 2 de Losar de 
la Vera tipo intemperie, de 100 KVA, y relación de transforma
ción 13.200/380-220 V., para atender la demanda de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley lo 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para e. desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 18 de febrero de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—719-B.

5107 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.165-75/27, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle San Pablo, 44-46, Figue- 
ras, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora «Bombeo», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio da sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de .a linea: En la E. T. «Palmeras».
Final de la misma: En- la E. T. «Bombeo».
Término municipal a que afecta: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un .solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 50 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 030 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reg.amento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—468-D.

5108 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 502-75/20, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle San Pablo, 44-40, Figue- 
ras, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobro 
autorización de instalaciones eléctricas; en e_ capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Barrio de Vilert», con e. fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio do sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de la línea central de 

Vilert-San Jaime de Llierca.
Final de la misma-. En la E. T. «Barrio de Vilert».
Término municipal a que afecta: Esponellá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un dolo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,255.



Conductores: Aluminio-acero-de 43,10 milímetros cuadrados 
de sección.

Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 50 KVA., a 25/0,220- 

0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1900. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1900.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de está resolución.

Gerona. 10 de enero de 1970.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—409-D.

5109 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de E.ectricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales ñon las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica en un 
solo circuito trifásico a 25 KV., con 4.080 metros de longitud 
tota., para la unión de los centros de transformación de las loca
lidades de Ibros y Canena, en sustitución de otra antigua en mal 
estado, y para la circunvalación de Ibros, que tendrá como 
finalidad poder desmontar la línea existente y mejorar el ser
vicio en toda la zona. Conductores de aluminio-acero de 54,8 
milímetros cuadrados de sección, aisladores rígidos de vidrio 
templado en vanos normales y del tipo suspendido en cadenas 
de tres elementos en cruzamientos, y apoyos metálicos de dife
rentes tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en .os Decretos 2817 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1988, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1908, ha re
suelto autorizar la instalación de la indicada línea y declarar 
la utilidad pública de la. misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2019/1988.

Jaén, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—731-14.

5110 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autorizan y declaran de utilidad 
pública en concreto las instalaciones eléctricas 
que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, soicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica y 
centro de transformación cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Cazorla, 
denominado «Mercado», tipo interior, de potencia 160 kVA. y 
relación 25.000 ± 5 por 100/380-230 V., y alimentación del mismo 
mediante un primer tramo de línea aérea existente a 25 kilo- 
voltios que se reformará dotándola de doble circuito en 192 
metros de longitud desde caseta «Instituto» en conductores de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, aisladores de tipo 
suspendido y apoyos metálicos, continuando un segundo y último 
tramo en cable subterráneo para 25 kV., en aluminio de 3 por 
95 milímetros cuadrados, con 74 metros de longitud. Estas ins
talaciones tendrán como finalidad aumentar las disponibilidades 
de energía para atender nuevas demandas en la zona de Ca
zorla.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1968, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas de 
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero dé 1949, há resuel
to autorizar la instalación de la indicada línea y centro de 
transformación, y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las

condiciones, alcance y Anulaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—730-14.

5111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea de transporte de energía eléctrica a etablcer 
en Campillo de Arenas, a la tensión de 25 kV., con 1.274 metros 
de longitud total, con un primer tramo aéreo, del que 204 metros 
serán de doble circuito, en conductores de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados de sección cada uno, aisladores del tipo 
suspendido en cadenas de tres elementos y apoyos metálicos 
de diferentes tipos y esfuerzos, y un último tramo subterráneo 
en cable de aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados, con 100 
metros de longitud, cuya línea tendrá su origen en la subesta
ción de 70/25 kV. de Campillo de Arenas y alimentará ios 
centros de transformación existentes en la expresada localidad, 
denominados «Frontera.» y «Mártires», suprimiéndose la actual 
línea de 12 kV. y mejorándolos en la calidad del servicio.

Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, ajcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Jaén, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—729-14.

5112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son .as siguientes:

Nueva línea eléctrica de alta tensión a establecer eri Andú- 
jar, en cable subterráneo para 20 kV., en un solo circuito, con 
390 metros de longitud, conductor de aluminio 3 por 150 milíme
tros cuadrados, que enlazará los centros de transformación exis
tentes denominados caseta «Capuchinos», caseta «Instituto» y 
caseta «Plaza de Toros», y que tendrá cómo finalidad atender 
las demandas de energía en el sector

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de >23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—733-14.

5113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea subterránea que se citan.

Cumplidos les trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía Se
villana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, numero 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, del centro de transforma
ción y línea eléctrica, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:


